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luntá General d¿ A.cioñhtás de

Confome o dspuesto eñ a Ley de Compañias, Resouciones de ta superinrendencia de
CompañiasV¡osEratutosde a Empresa, p.esenio a ustedes elinfórme de actividades sob¡e
€lelercicioecoñóñicoau€terminóe 3ldeDic¡embredeláño2019.

Conforne o señala e ártícuo primero de la Resolución No. SC.tCt.CPA FBS,6.11.O1O de
octubre 11de año 2011de la Superintendencia d€ Compañías, ta eñpresá formó parte det
grupo dé as PYMES o del tercer Brupo, tal como lo señálá e articuto octavo de a misma
resolución. En tal razón la eñpresa ha preparado 5us estados iinanceros conforme as
Normas lnternaciona es dé lnlormacón Financiera NtF pára las PYMES a partirde ejercco

Los acuerdós o dkpo5ciones de las luñtás ceneral€s de Accioñistas no incdieron en los
rcsultados obtenidos al rérñno de ejercrcio; al ñisño no se pfesentaroñ hechos
extraordinarios que hayan afectado os aspectos ádm nistaUvos, taborates y ega es y que
e ios afe.táran en osresultadosdelej€rcicoconcluidoel3ldeDi.ieñbr€d€taño20t9.

L¿ Emp¡esa fue coñsttuida mediante inscripción en e R€gstro Mercantit det .antón
Guayaquil el 10 d€ Noviembre del año 2003. Durante e preseñte ejercicio, ta empresa
rea zó opéraciones que permitieron g€nerar ingresos; situacióñ que se r¿flejá en et Estado

La adñinisrracóñ de la empresa espe.a rener pam e próxño ej€rcicio econóúico uñ
.recimiento si8¡lficativo, lo qu€ permitirá ogra¡ a recup€ración det parimoñio y obtener

De los señór6 á.¿ ónirh<


